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http://www.huatusco.gob.mx/
http://transparencia.huatusco.gob.mx/uploads/transparencia/db475b986e34590f57b5051a0bfcb9f3.xlxs
http://transparencia.huatusco.gob.mx/uploads/transparencia/db475b986e34590f57b5051a0bfcb9f3.xlxs
http://transparencia.huatusco.gobmx/uploads/transparencia/5cf823579a4aaacc191b32f226ce1e38.xls
http://transparencia.huatusco.gobmx/uploads/transparencia/5cf823579a4aaacc191b32f226ce1e38.xls
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 En el segundo enlace, igualmente no se localizó información alguna 

como se observa en la siguiente pantalla: 

 

 

http://www.huatusco.gob.mx/
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 Por otra parte, respecto al contrato laboral solicitado del personal de 

confianza del año dos mil dieciocho, el sujeto obligado a través del Oficial 

Mayor, informó que el contrato laboral del personal de confianza del año dos 

mil dieciocho, se encuentra dentro del formato XVI “a” de las obligaciones de 

transparencia, el cual remitió y consiste en seis hojas, del que se observó que 

no se corresponde a ningún empleado en particular, ya que se encuentra sin 

datos personales, sin que sea una versión pública, es decir, se trata de un 

formato general de un contrato por tiempo definido, que señala en la cláusula 

cuarta, que el trabajador acepta ser de confianza por no desconocer lo 

establecido en los artículos 7 y 9 de la Ley Estatal del Servicio Civil de 

Veracruz.  
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 Misma información que fue encontrada en el portal del SIPOT, como se 

observa:  

 

  

Al respecto cabe hacer la precisión que dicha fracción, se encuentra 

regulada para su publicación en los portales de transparencia del sujeto 

obligado y del sistema de portales de obligaciones de transparencia (SIPOT), 

por los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 

estandarización de la información de las obligaciones de transparencia, los 
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cuales señalan en los criterios sustantivos de contenido cinco y ocho, lo 

siguiente:  
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